
PEROAMINO,Agoeto 19 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.TOUNG 

SU DESPACh0  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.Ia alDENANZA --
quo este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Sexto Sesión Ordina-

ria realizada el día 14 do Agosto del cte.eño.al  considerar el Ex-
pediente:C-31-87 COMISION DE FT0.8ARRI0 CENTENARIO SOLICITAN AMPLIA 

t'ION DEL RECORRIDO DE LA LINEA DE COLECTIVOS EMPRESA GA'AL.SAN MAR-

TIN.- 
Sancionándose la siguiente: 

0 NOENAN2A: 

AialCDLU I" -  Amplfase el recorrido de la linea do colectivos de la 
	  Empresa Gral.San Martín que será el siguiente: 

- En el recorrido do Norte a Sur por Av.Illia ingresará por Lava-- 
Ile tomando por Urquiza hasta Mogallanes y luego retornaré por-- 
M'etnia y continuará con su recorrido habitual.- 

- A su regreso doblará por %gallones y continuaré con ol recorri-
do antes mencionado,rospeténdose las paradas marcadas en Av.---- 
Illia-Nagallanes e Illia-Lavalle.- 

AilTICULO 2°-  i.omunlquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para :u 

ludarlo atentamente.- 

2..DENshiZA N °  1583/87. - 

7/ e  

JUANJ.MARCONATOM 
IICORETwolo 
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